
FICHA DE REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTA EL DESARROLLO DEL 
CUESTIONARIO 

 

Pregunta 14 
¿El responsable de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces ha 
ejecutado el proceso de inducción del personal, en los casos que corresponde, 
según la normativa aplicable? 

 
El(los) documento(s) que sustentan la pregunta se indican en la columna “Nombre del archivo y número de 
página(s) donde se ubica la documentación sustentatoria” de los siguientes cuadros: 
 
SECCIÓN: CRITERIOS GENERALES (*) 

ITEM CRITERIOS 

Nombre del archivo y número 
de página(s) donde se ubica la 
documentación sustentatoria 

(del… al…) 

CUMPLE /  
NO 

CUMPLE 

1 
Documento contiene el listado enumerado del personal 
con vínculo laboral incorporado o reincorporado durante 
el periodo evaluado. 

OFICIO N° 326-2025.GR SÍ 

(*) Todos son de cumplimiento obligatorio para continuar con la evaluación; caso contrario consignar “NO” en la sección 
“ALTERNATIVAS DE RESPUESTA”. 

 
 
SECCIÓN: CRITERIOS ESPECÍFICOS (**) 

ITEM CRITERIOS 

Nombre del archivo y número 
de página(s) donde se ubica la 
documentación sustentatoria 

(del… al…) 

CUMPLE /  
NO 

CUMPLE 

1 
Documento que indica que la ejecución del proceso de 
inducción se realizó al 100% del personal incorporado o 
reincorporado. 

OFICIO N° 237-2025 INFORME 
DE ACTIVIDADES 

SÍ 

2 
Documento que indica que la ejecución del proceso de 
inducción se realizó a más de 80% y menos del 100% del 
personal incorporado o reincorporado. 

 
 

(**) De no cumplir con ninguno de los criterios específicos consignar “NO” en la sección “ALTERNATIVAS DE 
RESPUESTA”. 

 
Para respuesta “No Aplica” se adjunta sustento: 

CRITERIOS 
Nombre del archivo y número de página(s) 

donde se ubica la documentación sustentatoria 
(del… al…) 

Documento que acredita que no hubo incorporación o 
reincorporación de personal en el periodo evaluado. 

 
 

 
SECCIÓN: ALTERNATIVAS DE RESPUESTA (marcar con un aspa una respuesta) 

Si  
(a) 

Parcialmente 
(b) 

No  
(c) 

No 
Aplica 

(d) 

(a) Cuando cumple con el criterio general y el primer criterio específico. 
(b) Cuando cumple con el criterio general y el segundo criterio específico. 
(c) Cuando no cumple con el criterio general o ninguno de los específicos. 
(d) Cuando la presente pregunta es no aplicable a la entidad X 

 
 

  

 
Responsable del contenido de la ficha: 

UGEL SAN MARCOS 
Nombre de la entidad 

CINTHYA MARLENY ASQUI MIRANDA  
JEFE DE 

PERSONAL 
OFICINA DE 
PERSONAL 

Nombres y Apellidos Cargo Órgano o Unidad Orgánica 

 
 

31/12/2025 

Firma Fecha 

 
 
 
 
 



PARA CUMPLIR LOS CRITERIOS DE LA PREGUNTA 14 
 

Pueden ejecutarse las siguientes actividades, las cuales permitirán obtener los documentos que evidencian 
los criterios generales y/o específicos, según corresponda: 
 
✔ Actividad 1: Determinar a los servidores públicos que debe participar en el proceso de inducción: 

La Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces debe determinar que servidores públicos 
deben participar del proceso de inducción, según la normativa aplicable vigente se debe considerar al 
siguiente personal: 
a) El o los servidores públicos que ingresan a un puesto de la entidad, sea que provenga del sector 

privado, de otra entidad o de un puesto distinto de la misma entidad.  
b) El o los servidores públicos que se reincorporan a un puesto de la entidad, tras una ausencia 

prolongada (de seis meses o más, siempre que se hayan generado cambios que afecten el 
desarrollo de las funciones del puesto). 

✔ Actividad 2: Ejecutar el proceso de inducción: La Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus 

veces, debe efectuar en los casos que corresponda el proceso de inducción, debiendo asegurar la 
participación de los servidores públicos que se encuentran dentro de las condiciones descritas en la 
actividad anterior, debiendo recabar los documentos que evidencien la ejecución de dicho proceso. 

✔ Actividad 3: Evaluación del proceso de inducción:  La Oficina de Recursos Humanos o la que haga 

sus veces, debe evaluar el o los procesos de inducción desarrollados, en el cual debe determinar si se 
ejecutaron todas las actividades programadas como parte del proceso; asimismo, debe determinar si 
todos los servidores públicos ingresantes o reingresantes a la entidad participaron del mismo. 
En ese sentido, antes de culminar cada semestre debe elaborar un documento formal, en el cual debe 
indicar el número total de servidores públicos que han ingresado o reingresado a la institución durante 
el periodo evaluado, y precisar el número de servidores públicos que participaron en el proceso de 
inducción, incluyendo el porcentaje de los servidores públicos que participó en el proceso en relación al 
número total de servidores públicos que ingresaron o reingresaron a la entidad.  

✔ Actividad 5: Llenar la Ficha de revisión que sustenta los criterios de la pregunta: La Oficina de 

Recursos Humanos o la que haga sus veces, debe llenar en la mencionada ficha, la información que 
exige la Contraloría General de la República, referida a las actividades ejecutadas para el cumplimiento 
de los criterios y condiciones relacionadas a la pregunta, la misma que permite determinar la alternativa 
de respuesta a la pregunta que podrá ser marcada (SI, PARCIALMENTE, NO o NO APLICABLE); luego, 
debe suscribir dicha ficha, digitalizarla y remitirla al órgano responsable de la implementación del SCI 
en la entidad, conjuntamente con los documentos que sustentan el cumplimiento de los criterios y 
condiciones.  

✔ Actividad 6: Registrar la Ficha de revisión y documentos de sustento en el Aplicativo Informático 
del SCI: Para las evaluaciones de la implementación del SCI (Semestral y Anual) establecidas en la 

Directiva, la entidad tomando en cuenta el cumplimiento de los criterios establecidos en la Ficha de 
revisión, registrará en el Aplicativo Informático del SCI, la alternativa de respuesta que corresponda a la 
pregunta (SI, PARCIALMENTE, NO o NO APLICABLE), así como los documentos que evidencia el 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Ficha de revisión. 
 

Nota:  

Las entidades que, durante el periodo evaluado, no tengan ingreso o reingreso de servidores podrán marcar 
la alternativa de respuesta “NO APLICA”. Asimismo, podrán marcar esta alternativa de respuesta, aquellas 
entidades que no cuente con personal con vínculo laboral y únicamente tengan consultores o locadores de 
servicios. 

 




























